
 

REQUISITOS PARA TRÁMITE 
 

AYUDA PARA ANTEOJOS O  

LENTES DE CONTACTO 
 

Entregar personalmente la factura y la receta, para su certificación en el 
Centro de Salud Universitario en el área de recepción planta alta, en un 
horario de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 

- La ayuda es solo para el titular 
 

- Factura original con los siguientes datos: 
• Presentar una sola factura en original y copia legible a nombre del trabajador acreedor 
a la prestación, con los siguientes datos al reverso: R.P.E, dependencia, correo 
electrónico y números telefónicos de celular y de oficina, la factura debe corresponder 
al año fiscal vigente. 
 

- Receta médica original con los siguientes datos: 
• Receta original a nombre del trabajador. 
• La receta debe contener la siguiente información: papel membretado de la óptica o 
médico oftalmólogo, cédula profesional del oftalmólogo u optometrista, firma del 
especialista tratante, así como su registro de salubridad. 
 

 

- Lentes 
Se citará aleatoriamente para revisión de pacientes con sus lentes, previa cita. 
 

- Último talón de pago de nómina. 
 

- Cotizar al sindicato. 
(por lo menos un año ininterrumpidamente) 
 

- Haber pasado un año de haber recibido esta 
prestación. 

 
 

Contactos de atención: 
Centro de Salud Universitario al teléfono 444-826-23-00 Ext. 5595 o al 
Departamento de Recursos Humanos al teléfono 444-826-23-00 Ext.7963 
con la Lic. Teresa Anaya Ramos (teresa.anaya@uaslp.mx). 
 
 
 

Posteriormente con la clave  72 en su talón de pago le aparecerá la ayuda 
de $2,900.00 (dos mil novecientos pesos 00/100 m.n.) 

 
 

Marzo de 2023. 
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